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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Adminis,ració“ delBo- 
‘lo Misericordia. iPrenta de la C“sa-Hospiclo

remitiendo0 sí hn”d° fUera podrán hacerse 
6 letra de fácil cobro 6,1 libranza d01 Tosoil° 

'í Pag° do la suscripción adelantado.

•i 'nu,'i”ada

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MR AGOZA

pERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
do náHUiaI Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban

nr aH de 8U Promulgación, si ?8te Bo^fríN. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- OOsa (Código civil.) n ellas no se dispusiese otra lumbre; donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
taí^t^nvinñ'i»6^ os1 Gobierno son obligatorias para la capí- 1 k Í^8^8- Secmarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa- 
desdo cuatr^ai1^, ^u«de 5ue 86 Publican oficialmente en ella y bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
provincia |,!\ra 108 demás pueblos de la misma ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse alpiuvmcia (Ley de d de Noviembre de 1831.) p misma flnal dc CB(la scmcstre

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  c onsej o de minist r os

Ia ^6^na 
\ • D. Q.) y Augusta Real familia conti- 
Uuan sin novedad en su importante salud.

VGaceta 1 Agosto 1898)

_ SECCION PRIMERA 
minist er io de l a guer r a

Ex po s ic ió n

^°S empicados de las diferentes Em- 
de la iuie Y funcionarios de,Telégrafos 
car»n« +■' , u^,a,, oomo otros del orden civil con 
r«-do d U al Ejército de la misma, han coope- 
°elo v 8 < í1'16 86 11.t' campaña con incansable 
‘Wa.dnf rema »bQegaoión al mejor éxito de las 
llos resnir I1"1 lta'r^, habi6udo alg«nos de aqué- 
00rpÓral 6 mnS JUUtlle? ?,U'a “i04™ al trabajo 
eu Uión rU ° 6U de su cometido 
Otilia mi > ?Uerl?• Capitán general de dicha 
^iosü£¡ Tvi^1 . Oir°a hí P0dÍd° apreciar 108 

onortun 1° 08 referidos individuos, al 
fieó de meíeceT /U 6Ue°mÍ0> en S6ueral cali- 
o°nce8ión á los U6S d-6 rej?7-peusa ProPU8° su 
Cimiento d qU(? ?aS 96 dlsfclugnieran en el cum- 
i^ntilidad nmír8 deb6yes> a los que por efecto de 

d Peí diesen el medio de ganar la subsis

tencia y á las familias de los que por haber pereci
do victimas de la guerra quedasen en completo 
abandono.

11.1 Gobierno, como la citada Autoridad, concep
túa que á más de la gratitud de la Patria merecen 
el correspondiente premio los señalados servicios 
de que se trata, y á tal fin el Ministro que suscribe, 
una vez estudiada la legislación vigente sobre el 
particular y adaptada en cuanto es posible á los 
indicados casos, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la aprobación 
d ¿ adjunto proyecto de decreto, que ten
drá aplicación lo mismo á la ya referida isla de 
Cuba que á los demás dominios españoles.

Madrid 3 de Agosto de 1898.—Señora:—A. los 
R. P. de V. M., Miguel Correa.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los empleados de las Empresas de 

ferrocarriles y los de Telégrafos en todas sus cate
gorías, así como los demás paisanos que se hiciesen 
dignos de recompensa por los meritorios servicios 
que hayan prestado con motivo de las insurrec
ciones en las islas de Cuba y Filipinas y de la gue
rra con los Estados Unidos del Norte América, po
drán ser premiados con Cruces blancas ó rojas del 
Mérito militar de la clase que corresponda, según 
la categoría y circunstancias del agraciado, otor
gándose la Cruz blanca cuando se trate de algu
no de los servicios que enumera el art. l.° del
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Real decreto de 10 de Noviembre de 1897, y la roja 
sólo por los hechos de guerra, entendiéndose como 
tales los servicios extraordinarios que se presten 
en descarrilamientos, explosiones de bombas y 
otros actos análogos provocados directamente por 
los enemigos ó rebeldes.

Art. 2.° En el caso de que dichos empleados,y 
los paisanos al servicio del Ejército que por razón 
de haber, categoría ó funciones puedan ser equi
parados á las clases de tropa desde soldado á sar
gento, fuesen heridos por los rebeldes ó enemigos, 
ó á consecuencia de descarrilamientos, explosiones 
de bombas ú otros accidentes análogos que éstos 
provocaren ó causaran, dichas Cruces serán pen
sionadas, con carácter temporal ó vitalicio,, suje
tándose estas concesiones á lo dispuesto análoga
mente para las mencionadas clases y en lo que les 
sea aplicable, á lo que prescriben los capítulos del 
reglamento de la orden, que tratan de las Cruces 
de plata del Mérito militar.

Art. 3.° La pensión que no fuere vitalicia se 
satisfará con cargo al crédito extraordinario con
cedido para la campaña y se perderá al declararse 
terminada la guerra. Para que las pensiones ten
gan el carácter de vitalicias, además de que el in
teresado haya sido herido grave en campaña ó hé- 
ohose acreedor á este premio por un mérito distin
guido y determinado de guerra, es indispensable 
que en la concesión ó diploma se consigne la cláu
sula de vitalicia ó que haya sido concedida por el 
General en Jefe del Ejército sobre el campo de ba
talla. Por último, en lo que en las reglas conteni
das en este artículo y en los anteriores no se modi- 
Jique la legislación vigente, se ajustarán en un todo 
estas concesiones al reglamento de 30 de Diciem
bre de 1889, Real decreto de 10 de Noviembre de 
1897 y demás disposiciones aplicables al caso.

Art. 4.° Los empleados particulares de las Em
presas de ferrocarriles, personal subalterno de Te
légrafos que no estén comprendidos en el art. 6.° 
de este decreto, y demás paisanos que á consecuen
cia de las lesiones á que se refiere el art. 2.° que
daran inútiles para el trabajo corporal y justifi
quen su pobreza, serán propuestos para el retiro 
de tres reales diarios que concede el Real decreto 
de 28 de Octubre de 1811. Este haber* de retiro es 
compatible con las pensiones de Cruces del Mérito 
militar que disfruten.

Art. 5.° Si los individuos á que se refiere el ar
tículo anterior falleciesen á consecuencia de las 
expresadas heridas ó por asesinato, fusilamiento ó 
cualquier otro medio empleado por los enemigos ó 
rebeldes, legarán á sus familias la pensión d tres 
reales diarios en conformidad á lo prevenido en el 
mencionado Real decreto de 28 de Octubre de 1811.

Art. 6.° Los funcionarios públicos que presten 
servicio cerca de las Empresas de ferrocarriles, los 
Jefes, Oficiales y Celadores de Telégrafos y los de
más que con arreglo á las disposiciones vigentes 
que les sean aplicables puedan y deban ser consi
derados como empleados civiles, á los efectos del 
art. 10 de la ley de 8 de Julio de 1860, percibirán 
el haber de retiro que corresponda con arreglo á 
dicho artículo, si se inutilizaran en acción de gue
rra ó á consecuencia de herida causada por el ene

migo estando en su puesto prestando el servicio de 
su clase ó por accidente producido por el dicho 
enemigo. Para entrar en el goce de este retiro es 
necesario que los interesados ju tifiquen que no 
perciben sueldo alguno de los fondos del EstadO) 
provinciales y municipales, siendo sólo compaú' 
bles su disfrute con el de las pensiones de Cruces j 
del Mérito militar de que se hallen en posesión.

Art. 7.° Si los funcionarios á que se contrae e 
artículo que antecede falleciesen en las ocasione9 
que en el mismo se determina ó en el plazo de doS 
años á consecuencia de las heridas recibidas, ó fue* 
sen asesinados, fusilados ó muertos en cualquier^ 
otra forma por los rebeldes ó enemigos, legarán . 
sus familias las pensiones á que se contrae el arti' 
culo 11 de la mencionada ley de 8 de Julio de 18b > I 
quedando estas pensiones, en lo que se refiere a s 
incompatibilidad, con las que por cualquier otr 
concepto perciban los interesados, sujetas á lo q 
prescriben las disposiciones vigentes. I

Dado en Palacio á tres de Agosto de mil oC^S 
cientos noventa y ocho.—María Cristina.—-El 
nistro de la Guerra, Miguel Correa.

(Gaceta 4 Agosto 1898)

 SECCION QUINTA_
MINISTERIO DE FOMENTO.

Oirección general de Instrucción púbÜ6 .
Se halla vacante en el Instituto de Linares 1^ ¡ 

cátedra de Agricultura, dotada con el sueldo 
2.000 pesetas anuales, la cual, correspondió1 
al turno de concurso, se anuncia previamente 
traslación, conforme á lo dispuesto en Real ó 
den de esta fecha, á fin de que los Catedra l 
eos numerarios de Instituto que deseen ser tía 
ladados á la misma, los excedentes y los compre । 
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiem1^ 
de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrrog 
ble de veinte días, á contar desde la publicad 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid. ,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los pr°10 
res que desempeñen ó hayan desempeñado eu p1 _ 
piedad otra de igual asignatura y tengan el 01 
científico que exige la vacante y el profesional 9 
les corresponda. , go5

Los Catedráticos en activo servicio elevara11 
solicitudes á esta Dirección general por conda^ 
y con informe del Director del Instituto en 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de 1* t0 1 
señanza por conducto del Jefe deí Establecimi0 
donde hubieren servido úlcimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglan16' 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe p0’ j0 
carse en los Boletines oficiales de las provincia-^, 
cual se advierte para que las Autoridades reS^o 
tivas dispongan que así se verifique desde lu 
sin más aviso que el presente. . ,

Madrid 30 de Julio de 1898.—El Director e 
neral, V. Santamaría.

-------------------- I
Se halla vacante en el Instituto de Linar6^^ 

cátedra de Matemáticas, comprensiva de los 
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cursos de dicha asignatura á cargo de un solo 
Profesor, dotada cou el sueldo de 2.500 pese- 
fas anuales, la cual, correspondiendo al turno 
de, concurso, se anuncia previamente á trasla
ción, conforme á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha, á fin de que los Catedráticos nume- 
iarios de Instituto que deseen ser trasladados á 
a misma, los excedentes y los comprendidos en 

el art. 177 déla ley de 9 de Septiembre de 1857, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesó
les que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
Y oon informe del Director del Instituto en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza, por conducto del Jefe del Estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

‘aegún lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
6 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi

carse en los Boletines oficiales de todas las provin- 
mas, lo cual se advierte para que las Autoridades 
e«pectivas dispongan que así se verifique desde 
U^0 s\u más aviso que el presente.

Madrid 30 de Julio de 1898.—El Director ge- 
n6^l, V. Santamaría.

supuesto municipal. Los que deseen obtenerla pre
sentarán sus solicitudes y cuantos documentos 
orean oportunos para el desempeño del cargo, en 
el término de ocho días, contados desde esta fecha, 
puesto que al siguiente ha de proveerse.

Malón 4 de Agosto de 1898.™El Regidor ejer
ciente de Alcalde, Francisco Zueco.

Por dimisión del que la obtenía se halla vacan
te la plaza de Alguacil, voz pública de esta Cor
poración: su dotación 200 pesetas anuales, satisfe
chas por trimestres del presupuesto municipal. 
Solicitudes hasta el 14 del actual, en que se pro- 
v ©oró?»

Maluenda 7 de Agosto de 1898.—El Alcalde, 
Dámaso Esteban. .

El repartimiento vecinal de los impuestos de 
consumos y de la sal, formado en esta villa para 
el año económico de 1898-99, se hallara expuesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el término de ocho días hábiles, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; á 
fin de que puedan examinarlo los contribuyentes 
y formular ante la Junta repartidora las reclama
ciones que estimen pertinentes.

La Almunia 2 de Agosto de 1898.—El Alcalde, 
Mateo Martínez.

SECCION SEXTA
* ® hallan vacantes las plazas de Médico Ciruja- 

arnmcéutico, Ministrante y de Inspector de 
carnes de este pueblo, desde el 30 de Septiembre 
próximo, con las dotaciones de 100, 75, 15 y 40 
Pesetas respectivamente.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcaldía 
Por término de 30 días siguientes al de la fecha 
^l Bo l e t ín Of ic ia l  en que se publique este 
Nuncio. 1

Remolinos 8 de Agosto de 1898.—El Alcalde, 
bienvenido Alonso.

La plaza de Médico titular de este pueblo se 
aliará vacante desde el día 29 de Septiembre 

Pioximo: su dotación consiste en 300 pesetas por 
eneficencia y 1.700 que produce las igualas oon 

Os vecinos, respondiendo el Ayuntamiento de las 
Partidas fallidas; con probabilidades fundadas de 
®ner el pueblo de Plasencia como anejo 

^rcunstancias de ser éste el que se halla 
istancia y haber Farmacia en él.
Bardallur 5 de Agosto de 1898.—El 

Manuel Lahuerta.

por las 
á menor

Alcalde,

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante Ja Secretaría del Ayuntamiento de la villa 
•6 Malón: su dotación consiste en 800 pesetas 
duales, pagadas por trimestres vencidos del pre-

E1 reparto de consumos y líquidos, formado pa
ra el actual ejercicio 1898-99, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, para que sea examinado por 
las personas que gusten.

Alborge 2 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Ma
riano Laborda.

Los repartimientos de consumos y encabeza
mientos obligatorios de líquidos, alcoholes', aguar
dientes y licores, formados en esta villa para el 
ejercicio de 1898-99, se hallarán expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días.

Tabuenca 30 de Julio de 1898— El Alcalde, 
Dámaso Román.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de este pueblo para el ejercicio de 1898 á 1899, se 
hallan expuestos al público por término de ocho 
días en U Secretaría de este Ayuntamiento. "

Acered 6 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Vi
cente Maluenda.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de este pueblo, girados para el ejercicio económico 
de 1898 á 99, y extraordinario sobre especies de 
consumo no tarifadas de 1897-98, se hallarán, ex
puestas al público por término de ocho días, á los 
efectos reglamentarios.
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Alforque 4 de Agosto de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Jiménez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan expuestas al público por 15 días, las liquida
ciones de ingresos y gastos del ejercicio finado de 
1896-97 y el presupuesto adicional y refundido 
para el Í897-98.

Ores 2 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Anto
nio Jiménez.

Por término de ocho días, á contar desde la in
serción de éste anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los repartos de 
consumos, líquidos y alcoholes, formados para el 
año económico de 1898-99.

Ejea de los Caballeros 6 de Agosto de 1898. — 
El Alcalde, Prisco Dehesa.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
y el especial do-arbitrios para cubrir el déficit en 
el año corriente, estarán de manifiesto en el local 
de la Casa Consistorial durante ocho días.

Hoyuela 6 de Agosto de 1898.—El Alcalde, Si
meón Romeo.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

taragoza. - Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago del crédito, intereses 

y costas reclamadas ante este J uzgado en ciertos 
autos ejecutivos promovidos por el Procurador 
D. Gregorio Enciso, á nombre de D. Rufino Saénz 
de Buruaga y Fernández, tengo acordada la venta 
en pública subasta de las fincas siguientes:

l .° Un campo, sito en términos de Farlete, 
partida denominada «Los Blancos», de cabida una 
hectárea, 43 áreas, tres centiáreas; confrontante 
pór Norte, Mediodía y Poniente con montes co
munes, y por Saliente con campo de herederos de 
Pedro Duarte; cuyo campo, que tiene 22 sabinas, 
se encuentra huebra y sus márgenes en mediano 
estado, ha sido justipreciado en 300 pesetas.

2 .° Otro campo, sito en los mismos términos 
de Farlete y su partida de Facuchón, de cabida 
una hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas: confron
tante al Norte con el de Prudencio Duarte, al Es
te con el de Ramón Alquézar, y al Sur y Oeste 
con monte común; cuyo campo, que tiene sus már
genes bien conservadas y todo él yermo, ha sido 
tasado en 200 pesetas.

3 .° Una viña en los mismos términos, partida 
de Artosas, de cabida 28 áreas, 60 centiáreas, con 
76 sabinas; confrontante al Norte, Este y Oeste 
con monte común, y al Sur con camino de Villa- 
franca: justipreciada en 400 pesetas.

4 .° Un campo, sito en los mismos términos, 
partida de Plana de Galafré, de cabida una hec

tárea, 99 áreas, y 66 centiáreas; lindante al Norte 
con monte común, al Este con Pascual Puértolas, 
al Sur con el de Valero Orduña y al Oeste con ca
mino: se halla todo él yermo; tiene sus márgenes 
regulares; y ha sido tasado pericialmente en 240 
pesetas. - .

5 .° Otro campo, en los mismos términos, parti
da denominada La Loma, de cabida una hectárea, 
84 áreas, 60 centiáreas; confrontante por los cua
tro puntos cardinales con monte común; cuyo cam
po se encuentra yermo y en buen estado sus mar' 
genes: valorado en 200 pesetas.

6 .° Otro campo en iguales términos, partida 
Los Degollados, de cabida tres hectáreas, 18 áreas 
95 centiáreas; lindante ál Norte con campo de 
Francisco Alierta y monte común, al Mediodía 
con camino de herederos, al Saliente con monte 
inculto y al Poniente con campo de Julián Borraz 
y monte común; cuyo campo, que se encuentra 
yermo y tiene sus márgenes destrozadas, ha sido 
justipreciado en 360 pesetas.

7 .° Otro campo en los mismos términos y 
partida de Balsón, de cabida dos hectáreas, 86 
áreas, cinco centiáreas; lindante al Oeste con ter
mino de Alfajarín, y al Norte, Sur y Este con 
monte común: se encuentra también yermo, con 
sus,márgenes destrozadas; y ha sido valorado en 
300 pesetas.

8 .° Otro campo en los propios términos, parti
da denominada Val de Acebre, de cabida dos he°" 
tareas, 63 áreas, 60 centiáreas; confrontante con 
monte común por sus cuatro puntos cardinales: 
tiene dicho campo 52 sabinas, algunas de gran 
porte, y sus ribazos se encuentran en mal estado 
do conservación: justipreciado en 450 pesetas. ,

9 .° Otro campo en los mismos términos, parti
da denominada de Artosas, de cabida siete hectá
reas, 86 áreas, 19 centiáreas; lindante al Norte con 
el de Cosme Azara, al Este y Sur con monte co
mún, y al Oeste con camino de Villafranca: se en
cuentra huebra dicho campo; tiene 27 sabinas re
gulares; sus márgenes bien conservadas; y se ha 
valorado en 675 pesetas.

10 . Otro campo en iguales términos, partida 
Artosas de Latre, de cabida una hectárea,' 71 
áreas, 18 centiáreas; confrontante por Norte, Esto 
y Sur con monte común, y por Oeste con el de 
Cosme Azara: tiene 71 sabinas regulares; se en* 
cuentra yermo; sus márgénes en mediano estado; 
y se ha apreciado su valor por los peritos en 42o 
pesetas.

11 . Otro campo en los mismos términos, par
tida de Gramenales, de cabida una hectárea, 57 
áreas, 47 centiáreas; que linda por Norte, Esté y 
Oeste con monte común, y por Sur con Andrés 
Fustero Duarte; tiene tres sabinas; se encuentra 
yermo, con sus márgenes en regular estado de 
conservación: habiendo sido valorado en 240 pe* 
setas.

12 . Otro campo en los mismos términos y su 
partida denominada Quemada, de cabida 85 áreas, 
81 centiáreas; lindante al Norte, Este y Oeste con 
monte común, y al Sur con Francisco Fustero 
Borráz: tiene siete sabinas; sus márgenes se en
cuentran en mediano estado de conservación, y 
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setas^6rino: just-ipreciado su valor en 125 pe- 

joampo en iguales términos, partida 
cenf^' cabida una hectárea, 71 áreas, 67
te lai?as> 'jndante por todos sus lados con mon- 
már^1UUn: d°s sabinas, se halla yermo y sus 
lni-a^enes en ’ucdiano estado de conservación: va- 

14° Q1 PeS6tas.
i campo en iguales términos, partida 

14 ár 1UaKA ^as de cabida una hectárea, 
cami ea8’ cent^reasj confrontante al Norte con 
al R n° Corrah a’ Este con camino de herederos, 
comf1-C°n 'Jaooba Borráz y al Oeste con monte 
de vini¿(:Uy° eamP° se halla muy yermo, plantado 

l, y ha sido justipreciado en 400 pesetas.
Vi1,10 camP° cu los mismos términos y su 

dos hAnt ,lunada Ras Piedras de arriba, de cabida 
te al areas} 60 ceutiáreas; confrontan-
Y corml a6 Can nJont0 común, al Sur con camino’ 
con esmn ‘?anm con camino y al Oeste 
halla tn, 0 * G omas Azara; tiene 21 sabinas, se 
Y ha airlA° 9us márgenes mal conservadas; 

16 ) 0 6,1 300 pesetas-
^da d6 ^.^u des términos y su par- 
oonfronj . 7 6 28 áreas, 60 ceutiáreas; 
Oestp nn U ‘e &, hlorte con camino de Zaragoza, al 
deros rl la Antonio Vallés, al Este con here- 
cuvo on ‘ austino Berges y al Sur con el mismo; 
Pi'eoia'a mp0 86 halla todo huebra; y ha sido justi- ^ ^^u valor en 1W J
da de A /r° camP° en l°9 mismos términos, parti- 
áreas- f1 ?8aS -^cy0, de cabida una hectárea, 56 
común lU Norte, Este y Oeste con monte 
campo’ & • r COn Andrés Fustero Duarte; cuyo 
sUs rih qUe ^6n7 sabinas, se encuentra yermo y 
do nír'i''08 m®dianameute conservados: se ha tasa- 

los peritos en 250 pesetas.
Partía Wí0 cainP° en l°s propios términos y su 
tareas ^ir-00 ^el ^h^lal, de cabida cinco hec- 
oon n ’ areas’ confrontante por todos sus lados 
tra 10ute común; tiene nueve sabinas, se enouen- 
nmZ61’1?0’ 8US márgen68 mal conservadas: y se ha 

^ciado su valor en 800 pesetas.
Parí i i (jtro CftmP° 611 los mismos términos y su 
rra tl. 6 ^orran-os, de cabida dos cahíces de tie- 
tiár 6(pu.va^entes á una hectárea, 14 áreas, 41 Ceu
ta yeaS’ hndantecon Ciríaco Alfonso, Mariano Lier- 
todo í30^68 00raunes, cuyo campo se encuentra 
sadn huebraí y sus márgenes bien conservadas: ta- 
^6n 150 pesetas.

^da y ?tr1° campo en los propios términos, par- 
equ¡ । de Acebre, de cabida cuatro cahíces, 
areas- j611^68 á dos hectáreas, 28 áreas, 81 centi- 
^orté 1 p ante al Sur con Fructuoso Alfranca y al 
6l sab’i tiSte y OesfcQ oón monte común; tiene 
^vaHA1^8’ 8US Chazos están medianamente con- 

y se ha valorado en 490 pesetas.
Val ^PO en los mismos términos, parti- 

CahíceM' 6 . ¡a raz ° Val de Ladrones, de cabida tres 
re®> 74árUatrO hanega9> equivalentes á una hectá- 
^’te S ^^ una centiárea; que confronta por

Oeste con monte común y por Sur 
^árgenA» 2 6 herederos; tmné 57 sabinas y sus 
S^do jusf;- D legular estado de conservación; y ha 

justipreciado en 330 pesetas.

22. Otro campo, sito en términos de Monegri- 
11o y su partida denominada Tramaced, de cabida 
16 cahíces, equivalentes á nueve hectáreas, 15 
áreas, 36 ceutiáreas; confrontante al Saliente con 
monte común, al Mediodía con campo de Vicente 
1 emita, al Poniente con el de Cosme Azara y al 
Norte con paso de ganado; cuyo campo se encuen
tra huebra y en regular estado de conservación: 
tasado pericialmente en 1.210 pesetas.

23. Una era en las Bajas, del término de Far- 
lete, de cabida 29 áreas, 45 ceutiáreas; que con
fronta al Norte con era de Waldo Duarte, al Este 
con camino de Pina, al Sur con era de Tomás 
Azara y al Oeste con pajar y era de D. Juan Be- 
lled: justipreciada en 250 pesetas; y

24. I n pajar en las Eras Bajas, del mismo 
pueblo de Farlete, señalado con el núm 28; oon- 
trontante al Norte con la era anteriormente des
crita, al Este con camino de Pina, al Sur con era 
de Tomás Azara y al Oeste con D. Juan Belled: 
tiene una longitud de 27 metros por nueve y me
dio de latitud; y ha sido justipreciado en 1.500 
pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, el día 26 de Agosto próxi
mo, á las diez de su mañana, siendo de advertir:

1 ." Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadóres consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor de las fincas 
que sirven de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.
' <^Qe S61^ Preferido el que haga proposición 
a todas las fincas que se subastan.

3 . Que como la parte demandada no ha pre
sentado los títulos de propiedad de las referidas 
fincas, no se'ha suplido previamente la falta de 
talos títulos, pudiendo observarse lo prevenido en 
a logia 5.ft del artículo 42 del reglamento para la 

ejecución de la ley Hipotecaria, ya que, según apa- 
lece c e la certificación de cargas unida á los autos, 
ninguna afecta á los bienes que son objeto de la 
subasta.

Que la referida certificación de cargas es- 
aia ( e manifiesto en la Escribanía del refrendata- 

no todos los días y horas hábiles hasta la del re- 
mat-e, para que puedan examinarla los que inten
ten tomar parte en el mismo.

, a- Que no se admitirán posturas ó proposi
ciones qUQ u0 cubran iag dos terceras partes del 
avaluó; y

h- Que podrán hacerse éstas á calidad de ce
der el remate á un tercero.

. Dado en Zaragoza á 30 de Julio de 1898.—En
rique Roig.—Ante mí, Luis Moliner.

Cédula de citación
A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Pilar de Qsta capital, por 
providencia de hoy, recaída en la causa que se 
instruye sobre lesiones, por mordedura de una 
caballería el día 22 de Junio último, á Grispín de 
San Evaristo, natural de Maluenda, de 31 años de 
edad, oasado, jornalero, que dijo habitaba en la
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que los licitadores para tomar parte en 
deberán depositar previamente en la mesa del Ju
gado el 10 por 100 de la misma tasación, y 
será de cuenta del rematante la provisión del ti u 
lo de propiedad de dicha finca.

Dado en Belchite á 5 de Agosto de 1898.— 
Eduardo Carmena y Valdés.—D. S. O., Mign 3
López.

carretera de Barcelona, núm. 137, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita por medio de Mampré
sente al referido Crispía de San Evaristo, á im de 
que en término de tercero día comparezca en este 
Juzgado (Democracia, 64,) con objeto de recibirle 
declaración acerca del hecho indicado y de que 
pueda ser reconocido periódicamente por el Médi
co forense; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Zaragoza 5 de Agosto de 1898.—El Secretario, 
Luis Moliner.

Ateca
D. Custodio Lozano Peña, Juez municipal y ejer

ciente funciones del de instrucción <lel partido 
de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al penado Romualdo Pérez 
Calabia en causa sobre incendio, se sacan á pública 
subasta, con el 25 por 100 de rebaja, los bienes 
embargados en este expediente y que radican en 
el pueblo de Aranda de Moncayo, y son los si
guientes:

l .° Un campo, secano, en los Monges, su cabida 
siete medias y seis almudes; linda al E. y S. con 
Romeral, al N. con Juan Manuel Saldaña y al O. 
con Benito López: tasado en 10 pesetas. ■

2 .° Otro en la Sierra, de 10 medias; linda al N. 
con Manuel Moreno, al S. con montes, al E. con 
Manuel Moreno y al O. con montes: tasado en 50 
pesetas.

3 .° Otro campo en la Dehesa Baja, de tres me
dias y nueve almudes; linda al N. con Ambrosio 
Ruin, al S. con Mateo Pérez, al E. con Juan Ruiz 
y al O. con Braulio Ruiz: tasado en cinco pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Aranda, se ha señalado el día 2a del ac
tual y hora de las once de su mañana; advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cubra poi lo 
menos las dos terceras partes de la tasación, y que 
el que quiera tomar parte en la misma habrá de 
depositar en la mesa del Juzgado el 10 por 1O0 de 
su avalúo. .

Dado en Ateca á 5 de Agosto de 1898.—Gusto- 
dio Lozano.—D. S. O., Escribano habilitado, b e- 
lix Lassa Campos.

Belchite

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instruc
ción de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de costas de causa 

contra Vicente Lacosta Luesma sobre resistencia 
y desobediencia, se saca á la venta, bajo el tipo de 
su tasación, .

Mitad de una casa, sita en Tosos y su calle Ma
yor, señalada con el núm. 58; linda por derecha e 
izquierda con casa de Juana Ramírez y por espal
da con Pascual Lobera: tasada en 2.000 pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
3 de Septiembre próximo venidero, á las diez de 
su mañana. ,

Se advierte que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación;

Caspe

D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Oaspe y su p
tido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de capital y demás responsabilidades P6011’ fce 
liasen autos ejecutivos que se tramitan,e» , 
Juzgado por la actuación del infrascrito, a ms 
cia de D. Sebastián Fiera Gil, vecino de Maen , 
contra D. Tomás Frano Vallespí, vecino ® 
naspe, se sacan á la venta en pública y se8'. 
subasta, y con la rebaja del 25 por 100 de su 
ción, los bienes sitos en término de Nonaspe, 1 
á continuación se expresan:

l .° Un campo, situado en el término y 
de la villa de Nonaspe, partida Cabo, Alto ce 
tarrafia, de cabida 14 áreas, 28 centiáreas, in 
Este con Raimundo Ráfales, al Oeste y Noi - • 
brazal y al Sur con Mariano Giner: tasado en 
pesetas. , .

2 .° Otro campo, sito en los mismos términos y 
huerta, partida Debajo del Molino Hurineio, 
14 áreas, 28 centiáreas de cabida; linda al 
con Domingo Benavéu, al Oeste con Jaime A 
la, al Sur con río y al Norte con camino: tasa
1.000 pesetas.

3 .° Y un edificio-pajar, sito en la calle 
Luch ó Castillo de la misma villa, señalado con, 
núm. 11; linda por derecha entrando con f 
Roo, por izquierda con herederos de RaTnon 
llés y por espalda con cuesta de Matarraña: - 
do en 1.000 pesetas. |

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
dienoia de este J uzgado, á las once de la man 
del día 30 de los corrientes mes y año, se n 
las advertencias siguientes:

1 .a' Que para obtener el derecho de 
berá consignarse previamente en la mesa del i 
gado el 10 por 100 efectivo del valor de las nn 
á cuyo remate se aspire. .

2 .a Que no se admitirá postura que no cu 
por lo menos las dos terceras partes de su 
después de hecha la rebaja del 25 por 100 de <

3 .a Que la pieza de títulos y certificación 
Registro de la propiedad relativa á cargas, 
liarán de manifiesto en la Escribanía todos los 
hábiles hasta el del remate para su examen 
que deseen tomar parte en la subasta, a 9^? , 
se previene que deberán conformarse con L tl. 
títulos y que no tendrán derecho á exigir ni s 
nos otros. _ii ,

Dado en Caspe á 4 de Agosto de 1898.— ia 
cisco Sanllorente.—D. S. O., Teodoro Navario.
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D. Francisco Sanllorente Ru.binat, Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Oaspo y su partido: 
Por el presente edicto hago saber: Que en los 

autos ejecutivos, pendientes en el mismo y Esori- 
banía del infrascrito, á instancia del Procurador 
P' Agustín Montoli Garpía, en legítima represen- 
Aeion de D. Bautista Ballobar Falcó, vecino de 
Maella, contra D. Tomás Franc Vallespí, que lo 
68 de Nonaspe, sobre reclamación de 370 pesetas, 
y para hacer pago al D. Bautista Ballobar de di
cha cantidad y costas causadas, he acordado sacar 
a la venta en pública y segunda subasta, con la 
iebaja del 25 por 100 de su tasación, las fincas si
guientes:

P Un campo, situado en el término y huerta 
c la villa de Nonaspe, partida Huerta de Mata- 

^^a, de 19 áreas, 87 centiáreas de cabida; linda 
a Rste con Vicente Rafales, al Oeste con brazal, 

con Miguel Roo y al Norte con acequia: 
tasado en 1.000 pesetas.

2. Otro campo sito en el mismo término y 
*Uerta que el anterior, partida Cuesta encima del 

d ef*|UT^’ áreas, 50 centiáreas de cabida; lin
a a Usté, Norte y Oeste con montes, y al Sur 
on acequia de Matarraña: tasado en 200 pesetas.

ao^° de la subasta tendrá lugar en la Sala 
^u lencia de este Juzgado el día 29 do ios corrien- 
68 y hora de las once de su mañana, donde podrán 

presentarse los que quieran tomar parte, debiendo 
8 os depositar previamente en la mesa del Juz- 

sad ° Por va^or 6U aparecen ta
se fincas; advirtiéndose además que no
naRt P08tura Q116 no cubra sus dos terceras 
ced qUe renia^e podrá hacerse á calidad de 

crio á un tercero, pudiendo antes de tener lu- 
6ar el deudor librar sus bienes, pagando principal 
y costas; que los títulos de pertenencia de las in- 

Icadas fincas estarán de manifiesto en la Escri- 
ai>ia del actuario para su examen por los licita- 
o^es, los que deberán conformarse con ellos sin 

®xigir ningunos otros, y que dichos bienes se sa- 
uan á la venta sin gravamen ni carga alguna.

. Dado en Caspe á 3 de Agosto de 1898.—Fran
jeo Sanllorente.—Por su mandado, Antonio 
“orez.

La Alinunla
Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 
^struoción de La Almunia:
For la presente requisitoria se cita, llama y em

Plaza á los procesados Silverio López Grandival, 
de 26 años de edad, natural y vecino de lluro, de 
°ficicio panadero, hijo de Eugenio y Cipriana, y 
c^yo actual paradero se ignora, y Avelina Cabero 
‘fartín, cuya naturaleza, vecindad y demás cir
cunstancias también se ignoran, pero que el pri- 
toero manifestó en el Juzgado municipal de Riela 

era, esposa del mismo, para que dentro del tér- 
‘hino de 10 días, á contar desde la inserción de la 
Presente en el Boletín oficial de esta provincia, en 
6 de la de Logroño y Gaceta de Madrid^ compa- 
í6zcan en la Sala audiencia de este Juzgado á fin 

de recibirles indagatoria y constituirlos en prisión 
provisional, en virtud de la causa que contra los 
mismos me hallo instruyendo sobre estafa, con 
motivo de haber viajado en el tren sin billete; bajo 
apercibimiento que de no comparecer serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y dependientes de las mismas, proce
dan á la prisión de dichos sujetos, conduciéndolos 
á disposición de este Juzgado con las seguridades 
necesarias.

Dada en La Almunia á 2 de Agosto de 1898. 
—Francisco H. Salvá.—El actuario, Florencio 
Moya.

Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de ins

trucción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili- 

•dades pecuniarias impuestas á Antonio Estaven 
Pueyo, vecino de Uncastillo, en la causa contra el 
mismo sobre hurto, se sacan á la venta en pública 
subasta los bienes embargados á las resultas de 
dicha causa, que á continuación se expresa:

Una casa, sita en Uncastillo, calle de Barrionue- 
vo, núm. 17, que consta de dos pisos sobre el fir
me, y cuya medida superficial se ignora; confron
tante á la derecha entrando con casa de Pablo 
Pérez, á la izquierda con otra de Joaquín Casano- 
va, y por detrás con la del mismo Casanova: ta
sada en 246 pesetas.

Un campo en la partida de Olir, de seis hanegas 
de cabida; confrontante por los cuatros puntos 
cardinales con propiedad de herederos de D. Joa
quín Cortés: tasado en 30 pesetas.

Una viña en la misma partida de Olir, de tres 
hanegas de cabida: que confronta por los cuatro 
puntos cardinales con propiedad de herederos de 
D. Joaquín Cortés: tasada en 60 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 25 de Agosto próximo, á las 
once de la mañana; advirtiendo que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta; y que no 
existen títulos de propiedad de las fincas.

Dado en la villa de Sos á 29 de Julio de 1898.— 
Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.
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JÜZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registraclos en este durante la 3. decena de Jumo de 18^8.
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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